
-INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de abril de 2023.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2013-00306, con 

memorial de la parte demandante otorgando poder.  Sírvase proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C.,  25 de abril de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

demandante allega poder, pero al revisar el mismo se logra determinar que 

si bien el mismo fue otorgada por la demandante también lo es que no fue 

conferido a un profesional del derecho, razón por la cual el Despacho se 

abstendrá de reconocer personería alguna, esto conforme a lo consagrado 

en el artículo 73 y 74 del C.G.P. 

 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

- 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 

049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 
 



252 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de abril de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2017-

00522, informando que la demandada Colpensiones, allegó constancia de 

pago de las costas del proceso. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO 

de la parte demandante la documental allegada por la parte demanda 

Colpensiones vista a folio 221 del expediente digital, en la cual informa el 

pago de las costas impuestas en el presente proceso. 

 

En firme ARCHIVESE el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 
 
                
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 
049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

 
 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de abril de 2023 – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2017-

00824, informando que la demandada Skandia S.A., allegó constancia de 

pago de las costas del proceso. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de marzo de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO 

de la parte demandante la documental allegada por la parte demandada 

Skandia S.A., vista en el cuaderno 8 del expediente digital, en la cual 

informa el pago de las costas impuestas en el presente proceso. 

 

En firme ARCHIVESE el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 
 
                
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 
049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 
 

 

 

 



Informe Secretarial: Bogotá D.C., 25 de abril de 2023. En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2018-00164 

informándole que obra solicitud de inicio de proceso ejecutivo. Sírvase 

proveer. 

 

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, remítase el expediente a la Oficina 

Judicial, para que sea compensado como proceso ejecutivo conforme la 

solicitud de inicio de proceso ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 

049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

 



 

358 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 25 de abril de 2023.- En la fecha al 

Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2019-00646 informándole 

que la parte actora allego escrito de desistimiento del proceso ejecutivo. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

allegó escrito de desistimiento de la solicitud de adelantar proceso ejecutivo, 

se acepta el mismo y se ordena el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLESE 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 
049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

 

 

 



 

118 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2023.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00084 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

                                                  

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
RESUELVE   

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por ALEXANDER DIOMEDES 

CALDERON CANTILLO, NELCY BIBIANA CARDENAS DE LOS REYES, 
ALEX DAVID CELEDON RAMIREZ, GABRIEL ISAAC CELEDON 
CARDENAS y MARIANA ISABELLA CELEDON CARDENAS en contra de 

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA SA.-RIESGOS 
LABORALES COLMENA SA. y ERICSSON DE COLOMBIA S.A.S. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a las demandas COMPAÑÍA DE 
SEGUROS DE VIDA COLMENA SA.-RIESGOS LABORALES COLMENA SA. 

y ERICSSON DE COLOMBIA S.A.S, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto 

admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 
haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 

designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   

   
El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 
049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 



70 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023.- En la fecha 

al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-

00178informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.   

   

                                                  

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por IGNACIO TORRES HERRERA en 
contra de FRIGORIFICO GUADALUPE SAS 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda FRIGORIFICO 

GUADALUPE SAS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia 
de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que lo 
represente en este asunto y Juzgado.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 
049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 



 

104 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de julio de 2022.- En la fecha 

al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00208 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

                                                  

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por WILLIANS JAMES FARFAN 
TRUJILLO en contra de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 
BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a las demandas JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACION DE INVALIDEZ y JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 
CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 
diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   

El Juez,  
 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 
049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 



135 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00226 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

                                                  

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por CESAR AUGUSTO ALMONACID 
RUBIO en contra de SKANDIA S.A., y COLPENSIONES 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda SKANDIA S.A de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 
CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 
previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 
del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   

   
El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 

049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 



 

511 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2023.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00420 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

                                                  

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por DIANA MARITZA VARGAS 
PEDRAZA en contra de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto 

admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 
haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 
designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 
049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 



20 

 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 08 de marzo de 2023.- En la fecha al 

Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00430 informándole 

que la parte actora no subsanó en debida forma la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023.  

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la demanda fue 

inadmitida a fin de que la parte actora subsanara unos defectos de los que 
adolecía la misma, los cuales le fueron expuestos en dicho proveído.   

  
Vencido el término con el que contaba la parte demandante, se constata 
que, si bien la parta actora allegó memorial subsanando la mayoría de los 

yerros, también lo es que en lo referente al numeral 1 del auto del 27 de 
febrero de 2023, el mismo no fue subsanado. 
 

En lo referente al numeral primero del auto del 27 de febrero de 2023, debe 
indicarse que el artículo 6 en el inciso 5 de la Ley 2213 estipula:  

 
“En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos. (Resaltado fuera de texto).” 
 
Lo primero que se dirá es que la disposición únicamente tiene salvedad al 

requisito cuando se soliciten medidas cautelares, que para el presente 
caso no aplica, pues las mismas no fueron solicitadas y, segundo, que se 
trata de una orden en tanto el verbo utilizado es deberá. 

 
Igualmente, debe indicarse que teniendo en cuenta que la demanda fue 
interpuesta el 06 de septiembre de 2022, es decir, en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, el demandante debió acreditar el haber dado cumplimiento a lo 
mandado por la norma transcrita, situación que está contemplada como 

causal de inadmisión de la demanda, en medio de los requerimientos 
actuales frente al uso de las tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones.  

 
En estas condiciones, para tener por satisfecho el requisito exigido en la Ley 

2213 de 2022 en su artículo 6º es necesario que, con la demanda y 
subsanación, cuando ésta última sea el caso, se allegue, se aporte, se 
presente la constancia de remisión de los mencionados instrumentos 

procesales con destino al demandado. Sin embargo, la parte demandante, 
para corregir los yerros presentados, se limitó a señalar que había 
adjuntaban al paginario, pero al revisar tanto el archivo de la demanda como 

de la subsanación no se encontró el respectivo soporte.  
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Conforme a lo anterior se RECHAZA la presente demanda, ordenándose su 

devolución sin necesidad de desglose, previo archivo de las actuaciones 

surtidas por el despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLESE 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 

 

 

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado 

No. 049 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 



 

169 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023.- En la fecha 

al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00498 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

                                                  

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por JULIETA CARDONA ARBOLEDA en 
contra de SKANDIA S.A. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda SKANDIA S.A, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 
CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 
previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 
049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 



7  

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 08 de marzo de 2023.- En la fecha al 

Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00518 informándole 

que la parte actora no subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

no presentó escrito de subsanación conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del CPTSS, se RECHAZA la presente demanda, ordenándose su 

devolución sin necesidad de desglose, previo archivo de las actuaciones 

surtidas por el despacho.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLESE 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 

049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

 

 

 

 



268 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023.- En la fecha 

al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00520 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

                                                  

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por FABIO LEAL MASMELA en contra 
de CORPORACION CLUB LOS LAGARTOS y FUNDACION CLUB LOS 

LAGARTOS.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a los demandados CORPORACION 
CLUB LOS LAGARTOS y FUNDACION CLUB LOS LAGARTOS, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 

CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 
diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  

 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 
049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023.- En la fecha 

al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00556 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

                                                  

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023, 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por CLAUDIA LUCIA PARRA DIAZ en 
contra de TRASPLANTAR LTDA. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda TRASPLANTAR 

LTDA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP 
y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda 
y previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de abril de 2023. Por Estado No. 
049 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 
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